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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
C. ANUNCIOS

C.2. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE GRADEFES (LEÓN)

INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de autorización de uso excepcional 
de suelo rústico y licencia de obras consistentes en el tendido de cable de fibra óptica  
tipo 64 KP por las líneas existentes de postes L-2466003 y L-24103, en zonas de afección 
de la carretera LE-4615 desde el km. 27,300 al km. 26,800 en Nava de los Caballeros, 
desde el km. 24,300 al km. 24,100 en Valdealcón y desde el km. 21,400 al km. 21,300 
en Garfín y de la carretera LE-213 desde el km. 22,100 al km. 22,300 en Gradefes, en la 
provincia de León. Expte.: GES 96/21.

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional y la 
correspondiente licencia urbanística para ejecución de obras consistentes en tendido de 
cable de fibra óptica tipo 64 KP por las líneas existentes de Postes L-2466003 y L-24103, 
en zonas de afección de la carretera LE-4615 desde el km. 27,300 al km. 26,800 (Nava de 
los Caballeros), desde el km. 24,300 al km. 24,100 (Valdealcón) y desde el km. 21,400 al 
km. 21,300 (Garfín) y de la carretera LE-213 desde el km. 22,100 al km. 22,300 (Gradefes), 
calificado, según las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Gradefes, como «suelo 
protegido de interés general (montes bajos)» y según las Normas Urbanísticas Municipales 
como «suelo rústico común 1, suelo rústico protección agropecuaria».

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 307.3 y 432 del Decreto 22/2004, 
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se 
somete a información pública, mediante la publicación del presente anuncio:

1.– Órgano que acuerda la información pública: Alcaldía.

2.– Fecha del Acuerdo: 24 de mayo de 2021.

3.– Instrumento o expediente sometido a información pública: Solicitud y proyecto 
técnico de autorización de uso excepcional de suelo rústico para el tendido de 
cable de fibra óptica tipo 64 kp, de conformidad con la documentación técnica 
elaborada por D. Jordi Sanz Ventura, Jefe de Oficina Técnica de Diseño 
(Proyecto número 8215711) de fecha de 5 de abril de 2021, la realización de la 
obra consistirá en:

a. INFRAESTRUCTURA AÉREA: Sustitución de 1 poste de madera (L-24103 
P-30) de tipo 9D por otro poste tipo 12A; sustitución de 6 riostras de acero en 
poste existente (L-24103 P-30, L-24103 P-31, L-2466003 P-261, L-2466003 
P-290, L-2466003 P-299, L-2466003 P-310).
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b. INFRAESTRUCTURA CANALIZADA SUBTERRÁNEA: Construcción de zanja 
con tritubo enterrado de 3x40 mm de paralelo (aprox. a 25 m) y de 6 arquetas 
tipo H en las zanjas anteriores.

4.– Ámbito de aplicación: Carretera LE-4615 desde el km. 27,300 al km. 26,800 (Nava 
de los Caballeros), desde el km. 24,300 al km. 24,100 (Valdealcón) y desde el 
km. 21,400 al km. 21,300 (Garfín) y de la carretera LE-213 desde el km. 22,100 
al km. 22,300 (Gradefes) y demás actuaciones señaladas en la documentación 
técnica anteriormente referida.

5.– Identidad del Promotor: María Lourdes Peñalver Martínez en representación de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA. S.A.

6.– Duración del período de información pública: Por el plazo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

7.– Lugar, horarios y página web dispuestos para la consulta del 
instrumento o expediente: página web del Ayuntamiento de Gradefes  
WWW.AYTOGRADEFES.ES, Sede Electrónica Portal de Transparencia  
https://gradefes.sedelectronica.es/ Se puede consultar el expediente en su 
totalidad.

8.– Lugar y horario dispuestos para la presentación de alegaciones, sugerencias y 
cualesquiera otros documentos: De 9 a 14 h de lunes a viernes, en el Ayuntamiento 
de Gradefes. Teléfono 987333153.

 � Así como en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

9.– Dirección de correo electrónico: oficina@aytogradefes.org y fax 987333059.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.

Gradefes, 24 de mayo de 2021.

El Alcalde, 
Fdo.: Amador Aller Coque
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